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REQUISITOS PARA CAMBIO DE UBICACIÓN

COPIA DE CONTRATO DE ARRIENDO O ESCRITURA DE LA PROPIEDAD (SI ES PROPIETARIO).
COPIA DEL CAMBIO DE UBICACIÓN ANTE EL S.I.I. (AV. IRARRÁZAVAL N°2266, ÑUÑOA).
COPIA DE LA PATENTE AL DÍA (CANCELADA).

PARA PATENTES DE ALCOHOL, ADEMÁS DEBEN ACOMPAÑAR

INFORME DE LA JUNTA DE VECINOS DEL SECTOR, FIRMADO POR PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
TESORERO, APROBANDO EL CAMBIO DE UBICACIÓN.
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES ACTUALIZADO DEL COMPRADOR Y EN EL CASO DE SOCIEDAD, 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE CADA UNO DE LOS SOCIOS.
DECLARACIÓN JURADA ANTE NOTARIO, DE NO ESTAR AFECTO A LAS PROHIBICIONES DEL ART. N°4 DE 
LA LEY DE ALCOHOLES N°19.925/2004 DEL COMPRADOR, Y EN EL CASO DE SOCIEDAD DE CADA UNO 
DE LOS SOCIOS.
CERTIFICADO DEL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL DE MACUL (GREGORIO DE LA FUENTE N°3214 (EX 
SORRENTO), SOBRE ESTADO DE LAS PATENTES DE ALCOHOL, EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, A CAMBIAR 
DE UBICACIÓN.
REGISTRO INICIACIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL SERVICIO 
AGRÍCOLA GANADERO (SAG), POR PARTE DEL COMPRADOR.
AV. PORTALES N°3396, ESTACIÓN CENTRAL.


